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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SESEA/LPE/004/2020BIS, relativa a la adquisición de equipo 
de comunicación y telecomunicación, así como de licencias informáticas e intelectuales.
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Electoral Local 2020-2021” y anexos, emitidos por el Instituto Nacional Electoral mediante determinación de 
clave INE/CG552/2020; y se determina el régimen de excepción del uso de la aplicación móvil.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE90/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se emiten 
los Lineamientos para la recepción del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidaturas independientes 
a cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE92/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
emiten los Lineamientos en materia de prevención, atención y erradicación de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° OP20-024/LPFISM, relativa a la construcción de 
domo en Escuela Secundaria Vicente Guerrero.

Pág. 4973 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 29/2020, relativa a la adquisición de uniformes de 
invierno para personal sindicalizado.

Pág. 4975 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación N° MC-2017046-046, relativa a la construcción de cafetería  en el 
Colegio de Bachilleres.

Pág. 4976 
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de noviembre de 2020.4936  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Pública Presencial para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación N° MGC-PR-LP-006/2020, relativa a la construcción de centro de 
salud en la comunidad de Choreachi.

Pág. 4977 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales N° CA-OM-070-2020, relativa al suministro de luminarias 
y CA-OM-071-2020, relativa al suministro de material eléctrico.
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Municipal.

Pág. 4980
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág.4981 a la Pág. 4985 



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de noviembre de 2020.               4937

FE DE ERRATAS



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 14 de noviembre de 2020.4938  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley que Regula el Uso Obligatorio de 

Cubrebocas y demás Medidas para Prevenir la Transmisión de la 

Enfermedad COVID-19 en el Estado de Chihuahua, para quedar redactada 

de la siguiente forma: 
 

LEY QUE REGULA EL USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS 

MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-19 

EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

CAPÍTULO I 

DEL USO DEL CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 

territorio del Estado de Chihuahua, y tiene como objeto establecer como 

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 2 

medida de prevención y cuidado a la salud pública, el uso obligatorio de 

cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir la 

transmisión y riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, hasta que la 

autoridad sanitaria estatal declare oficialmente la conclusión de la 

pandemia. 

 

Artículo 2. Obligatoriedad del uso del cubrebocas. 

El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se 

encuentren en el territorio del Estado de Chihuahua, en vías y espacios 

públicos o de uso común, en el interior de establecimientos ya sea de 

comercio, industria o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, 

centros comerciales, considerados como esenciales o no esenciales; así 

como para usuarios, operadores y conductores del servicio de transporte de 

pasajeros.  
 

El uso del cubrebocas es complementario a las medidas adicionales 

dictadas por la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 3. Medidas complementarias al uso de cubrebocas.  

Son medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, las siguientes:  
 

I. El resguardo domiciliario. 

DECRETO No.        
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
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MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-19 
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DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley que Regula el Uso Obligatorio de 
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MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-19 
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Artículo 1. Objeto de la Ley. 
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DECRETO No.        
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
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DEL USO DEL CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 

territorio del Estado de Chihuahua, y tiene como objeto establecer como 
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DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 2 

medida de prevención y cuidado a la salud pública, el uso obligatorio de 

cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir la 

transmisión y riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, hasta que la 

autoridad sanitaria estatal declare oficialmente la conclusión de la 

pandemia. 

 

Artículo 2. Obligatoriedad del uso del cubrebocas. 

El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se 

encuentren en el territorio del Estado de Chihuahua, en vías y espacios 

públicos o de uso común, en el interior de establecimientos ya sea de 

comercio, industria o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, 

centros comerciales, considerados como esenciales o no esenciales; así 

como para usuarios, operadores y conductores del servicio de transporte de 

pasajeros.  
 

El uso del cubrebocas es complementario a las medidas adicionales 

dictadas por la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 3. Medidas complementarias al uso de cubrebocas.  

Son medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, las siguientes:  
 

I. El resguardo domiciliario. 

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 3 

II. La sana distancia de 1.5 metros entre personas. 

III. El lavado frecuente de manos con agua y jabón. 

IV. El uso de gel antibacterial. 

V. El evitar tocarse la nariz, la boca, los ojos y cara en general. 

VI. Las recomendaciones de que, al toser o estornudar, sean 

cubiertas la boca y nariz con el ángulo interior del brazo. 

VII. Las demás que emita la autoridad sanitaria correspondiente, en 

términos de esta Ley y de la legislación en materia sanitaria. 

 
Artículo 4. Finalidad. 

La obligatoriedad del uso de cubrebocas tiene como finalidad, lo siguiente: 
 

I. Prevenir que las personas infectadas transmitan el virus a otras. 

II. Brindar protección a las personas sanas en contra de la infección. 

 
Artículo 5. Clasificación de los cubrebocas. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por cubrebocas: la mascarilla, 

máscara autofiltrante o cubierta facial de uso sanitario, que cubre la nariz y 

la boca, y se clasifican en: 
 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 2 

medida de prevención y cuidado a la salud pública, el uso obligatorio de 

cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir la 

transmisión y riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, hasta que la 

autoridad sanitaria estatal declare oficialmente la conclusión de la 

pandemia. 

 

Artículo 2. Obligatoriedad del uso del cubrebocas. 

El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se 

encuentren en el territorio del Estado de Chihuahua, en vías y espacios 

públicos o de uso común, en el interior de establecimientos ya sea de 

comercio, industria o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, 

centros comerciales, considerados como esenciales o no esenciales; así 

como para usuarios, operadores y conductores del servicio de transporte de 

pasajeros.  
 

El uso del cubrebocas es complementario a las medidas adicionales 

dictadas por la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 3. Medidas complementarias al uso de cubrebocas.  

Son medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, las siguientes:  
 

I. El resguardo domiciliario. 

DECRETO No. 
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 2 

medida de prevención y cuidado a la salud pública, el uso obligatorio de 

cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir la 

transmisión y riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, hasta que la 

autoridad sanitaria estatal declare oficialmente la conclusión de la 

pandemia. 

 

Artículo 2. Obligatoriedad del uso del cubrebocas. 

El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se 
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centros comerciales, considerados como esenciales o no esenciales; así 

como para usuarios, operadores y conductores del servicio de transporte de 

pasajeros.  
 

El uso del cubrebocas es complementario a las medidas adicionales 

dictadas por la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 3. Medidas complementarias al uso de cubrebocas.  
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I. El resguardo domiciliario. 

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 2 

medida de prevención y cuidado a la salud pública, el uso obligatorio de 

cubrebocas en las personas, así como otras medidas para prevenir la 

transmisión y riesgos de contagio de la enfermedad COVID-19, hasta que la 

autoridad sanitaria estatal declare oficialmente la conclusión de la 

pandemia. 

 

Artículo 2. Obligatoriedad del uso del cubrebocas. 

El uso de cubrebocas es obligatorio para todas las personas que se 

encuentren en el territorio del Estado de Chihuahua, en vías y espacios 

públicos o de uso común, en el interior de establecimientos ya sea de 

comercio, industria o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, 

centros comerciales, considerados como esenciales o no esenciales; así 

como para usuarios, operadores y conductores del servicio de transporte de 

pasajeros.  
 

El uso del cubrebocas es complementario a las medidas adicionales 

dictadas por la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 3. Medidas complementarias al uso de cubrebocas.  

Son medidas sanitarias adicionales al uso del cubrebocas, las siguientes:  
 

I. El resguardo domiciliario. 
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DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 3 

II. La sana distancia de 1.5 metros entre personas. 

III. El lavado frecuente de manos con agua y jabón. 

IV. El uso de gel antibacterial. 

V. El evitar tocarse la nariz, la boca, los ojos y cara en general. 

VI. Las recomendaciones de que, al toser o estornudar, sean 

cubiertas la boca y nariz con el ángulo interior del brazo. 

VII. Las demás que emita la autoridad sanitaria correspondiente, en 

términos de esta Ley y de la legislación en materia sanitaria. 

 
Artículo 4. Finalidad. 

La obligatoriedad del uso de cubrebocas tiene como finalidad, lo siguiente: 
 

I. Prevenir que las personas infectadas transmitan el virus a otras. 

II. Brindar protección a las personas sanas en contra de la infección. 

 
Artículo 5. Clasificación de los cubrebocas. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por cubrebocas: la mascarilla, 

máscara autofiltrante o cubierta facial de uso sanitario, que cubre la nariz y 

la boca, y se clasifican en: 
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I. Cubrebocas higiénicos: aquellos que están hechos de una 

variedad de telas, tejidos o sin tejer, de materiales como el 

polipropileno, algodón, poliéster, celulosa, seda o nailon. 

II. Cubrebocas médicos: los cubrebocas que se encuentran 

certificados de conformidad con normas internacionales o 

nacionales, utilizados principalmente por los trabajadores de la 

salud; los cuales se encuentran sujetos a reglamentación y se 

clasifican como equipo de protección personal. 

 
Artículo 6. Uso del cubrebocas en la población. 

Es obligatorio el uso de cubrebocas para: 
 

I. La población en general que se encuentra en entornos y 

situaciones públicas. Cuando no sea posible aplicar las medidas de 

contención como el distanciamiento físico, se deberá utilizar en 

todo momento, cubrebocas higiénicos. En el caso de las niñas, 

niños y adolescentes entre 2 y 12 años, al usar cubrebocas, 

deberán ser supervisados por personas adultas. 

II. Las personas con alguna infección respiratoria, sus cuidadores y los 

profesionales de la salud, estando en funciones, deberán usar 

cubrebocas médicos. 
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II. La sana distancia de 1.5 metros entre personas. 

III. El lavado frecuente de manos con agua y jabón. 

IV. El uso de gel antibacterial. 

V. El evitar tocarse la nariz, la boca, los ojos y cara en general. 

VI. Las recomendaciones de que, al toser o estornudar, sean 

cubiertas la boca y nariz con el ángulo interior del brazo. 

VII. Las demás que emita la autoridad sanitaria correspondiente, en 

términos de esta Ley y de la legislación en materia sanitaria. 
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Artículo 7. Negativa al uso de cubrebocas. 

Cuando alguna persona se rehúse a portar cubrebocas en los términos 

señalados en el artículo anterior, o incurra en actos de violencia por este 

motivo, la autoridad competente podrá aplicar las sanciones previstas en 

esta Ley, de conformidad con el procedimiento que en esta se señala, así 

como en lo previsto por las demás disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables. Para tal efecto, se podrá hacer uso de la fuerza pública. 

 

Artículo 8. Excepciones. 

Quedan excluidos del uso obligatorio de cubrebocas: 
 

I. Menores de dos años. 

II. Cualquier persona que tenga problemas para respirar, que no esté 

ocasionada por una infección respiratoria. 

III. Personas que no puedan quitarse el cubrebocas sin ayuda. 

IV. Aquella persona que se encuentre en el interior de un vehículo 

automotriz sin compañía. 

 

Artículo 9. Disposiciones para el correcto uso del cubrebocas. 

Para el uso de cubrebocas higiénicos de forma segura, se debe atender a 

las recomendaciones dadas por las autoridades sanitarias. 
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Artículo 10. Disposiciones para oficinas públicas, privadas y centros de 
trabajo. 
Las personas servidoras públicas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, de los órganos constitucionalmente autónomos, así 

como cualquier otra oficina pública, privada y cualquier centro de trabajo, 

deberán portar el cubrebocas correspondiente, cuando se encuentran en 

funciones. Además, deberán observar y cumplir todas las medidas y 

prácticas sanitarias emitidas por las autoridades sanitarias. 

 

Es obligatorio para todas las personas que ingresen a oficinas públicas, 

privadas o cualquier centro de trabajo, el uso del cubrebocas 

correspondiente. En caso de que alguna persona pretenda ingresar sin 

cubrebocas, se informará que, en términos de esta Ley, no podrá acceder 

ni recibir atención hasta en tanto lo porte. 

 

Las personas a cargo de las oficinas públicas, privadas o de cualquier 

centro de trabajo podrán, de conformidad con la disponibilidad y 

capacidad financiera correspondiente, otorgar cubrebocas de manera 

gratuita, privilegiando en todo momento a las personas con mayor índice 

de vulnerabilidad. 
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Las autoridades competentes priorizarán la entrega de cubrebocas de tipo 

médico, a las personas con alguna infección respiratoria que sean parte de 

grupos vulnerables, a sus cuidadores; así como a los profesionales de la 

salud. 

 

Artículo 11. Disposiciones para el transporte público. 

Las personas conductoras de las unidades del servicio de transporte de 

pasajeros, deberán usar de manera obligatoria, el cubrebocas 

correspondiente, durante su jornada laboral. 

 

No se podrá prestar el servicio de transporte de pasajeros, al usuario que no 

porte el cubrebocas correspondiente. 

 

Las unidades de transporte de pasajeros deberán contar en cada unidad 

con alcohol en gel con una concentración mínima del 70%; las personas 

conductoras deberán asegurarse de que cada usuario que ingrese lo 

utilice. Las personas concesionarias o permisionarias deberán sanitizar las 

unidades de transporte al término de cada ruta. 

 

Las personas concesionarias o permisionarias del servicio de transporte de 

pasajeros deberán vigilar el cumplimiento de las medidas sanitarias al 
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interior de las unidades de transporte. En caso de incumplimiento de las 

disposiciones de este artículo y de las medidas sanitarias expedidas por las 

autoridades competentes, las personas concesionarias y conductoras 

podrán hacerse acreedoras a las sanciones señaladas en el Capítulo III de 

esta Ley, así como aquellas previstas en la Ley de Transporte del Estado de 

Chihuahua, en la Ley Estatal de Salud y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 12. Disposiciones para los establecimientos de carácter comercial, 

industrial, empresarial, de negocios o de servicios. 

En todo establecimiento comercial, industrial, empresarial, de negocios o de 

servicios, tanto las personas propietarias, administradoras, empleadas, así 

como proveedores, clientes, usuarios y asistentes a los mismos, están 

obligados a portar el cubrebocas correspondiente. 

 

En dichos establecimientos deberán existir, en cada acceso, filtros sanitarios 

y alcohol en gel con una concentración mínima del 70%, además se 

deberá mantener un control del acceso de personas al establecimiento de 

acuerdo con la capacidad del aforo, así como garantizar en todo 

momento una distancia mínima de 1.5 metros entre las personas y cumplir 

con las demás medidas sanitarias emitidas por las autoridades 

competentes. 
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interior de las unidades de transporte. En caso de incumplimiento de las 

disposiciones de este artículo y de las medidas sanitarias expedidas por las 

autoridades competentes, las personas concesionarias y conductoras 

podrán hacerse acreedoras a las sanciones señaladas en el Capítulo III de 

esta Ley, así como aquellas previstas en la Ley de Transporte del Estado de 

Chihuahua, en la Ley Estatal de Salud y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 12. Disposiciones para los establecimientos de carácter comercial, 

industrial, empresarial, de negocios o de servicios. 

En todo establecimiento comercial, industrial, empresarial, de negocios o de 

servicios, tanto las personas propietarias, administradoras, empleadas, así 

como proveedores, clientes, usuarios y asistentes a los mismos, están 

obligados a portar el cubrebocas correspondiente. 

 

En dichos establecimientos deberán existir, en cada acceso, filtros sanitarios 

y alcohol en gel con una concentración mínima del 70%, además se 

deberá mantener un control del acceso de personas al establecimiento de 

acuerdo con la capacidad del aforo, así como garantizar en todo 

momento una distancia mínima de 1.5 metros entre las personas y cumplir 

con las demás medidas sanitarias emitidas por las autoridades 

competentes. 
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Deberá impedirse el acceso a las personas que no cuenten con 

cubrebocas o se nieguen a utilizarlo, a quienes no cumplan con las 

disposiciones del presente artículo, así como a quienes presenten síntomas 

asociados con la enfermedad COVID-19, como lo son temperatura superior 

a los 37.5 grados, tos seca, dificultad para respirar, dolor de cabeza o 

garganta, dolor o presión en el pecho o pérdida del sentido del olfato o el 

gusto. 

 

Las personas propietarias, administradoras y empleadas de los 

establecimientos contemplados en el presente artículo, deberán informar e 

instruir a proveedores, clientes, usuarios y asistentes en general, que están 

obligados a portar los cubrebocas correspondientes, y que deberán 

mantener una distancia de 1.5 metros entre las personas y que, en caso de 

incumplir ello, no se permitirá el acceso y tampoco se le podrá brindar 

atención. 

 

En los establecimientos previstos en el presente artículo, deben colocarse en 

todos los accesos, anuncios gráficos o por escrito que indique la obligación 

de portar cubrebocas, así como señales que faciliten el cumplimiento de la 

sana distancia entre personas. Además, se deberán ubicar dentro del 

establecimiento, mensajes alusivos al lavado de manos, el uso de alcohol 
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competentes. 

 



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de noviembre de 2020.               4945

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 9 

 

Deberá impedirse el acceso a las personas que no cuenten con 

cubrebocas o se nieguen a utilizarlo, a quienes no cumplan con las 

disposiciones del presente artículo, así como a quienes presenten síntomas 

asociados con la enfermedad COVID-19, como lo son temperatura superior 

a los 37.5 grados, tos seca, dificultad para respirar, dolor de cabeza o 

garganta, dolor o presión en el pecho o pérdida del sentido del olfato o el 

gusto. 

 

Las personas propietarias, administradoras y empleadas de los 

establecimientos contemplados en el presente artículo, deberán informar e 

instruir a proveedores, clientes, usuarios y asistentes en general, que están 

obligados a portar los cubrebocas correspondientes, y que deberán 

mantener una distancia de 1.5 metros entre las personas y que, en caso de 

incumplir ello, no se permitirá el acceso y tampoco se le podrá brindar 

atención. 

 

En los establecimientos previstos en el presente artículo, deben colocarse en 

todos los accesos, anuncios gráficos o por escrito que indique la obligación 

de portar cubrebocas, así como señales que faciliten el cumplimiento de la 

sana distancia entre personas. Además, se deberán ubicar dentro del 

establecimiento, mensajes alusivos al lavado de manos, el uso de alcohol 
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en gel, el estornudo de etiqueta y la conservación de distancia, así como 

los relativos al cumplimiento de las demás medidas sanitarias que emita la 

autoridad correspondiente. 

 

El cumplimiento de lo previsto en este artículo, así como las demás medidas 

que al efecto se encuentren vigentes o emita la autoridad federal o estatal 

en la materia, será un requisito para que se autorice la expedición o 

refrendo de licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios por parte de la autoridad municipal y estatal que 

corresponda; la autoridad municipal podrá coordinarse con la autoridad 

sanitaria competente para llevar a cabo las visitas e inspección, para 

verificar su estricto cumplimiento. 

 

Para cumplir con lo previsto en el presente artículo, los establecimientos 

deberán contar con el personal y equipos necesarios. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA DIFUSIÓN 

 
Artículo 13. Campañas de concientización. 

El Poder Ejecutivo, por conducto de la Coordinación de Comunicación 

Social, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública, así como 
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en gel, el estornudo de etiqueta y la conservación de distancia, así como 

los relativos al cumplimiento de las demás medidas sanitarias que emita la 

autoridad correspondiente. 

 

El cumplimiento de lo previsto en este artículo, así como las demás medidas 

que al efecto se encuentren vigentes o emita la autoridad federal o estatal 

en la materia, será un requisito para que se autorice la expedición o 

refrendo de licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios por parte de la autoridad municipal y estatal que 

corresponda; la autoridad municipal podrá coordinarse con la autoridad 

sanitaria competente para llevar a cabo las visitas e inspección, para 

verificar su estricto cumplimiento. 

 

Para cumplir con lo previsto en el presente artículo, los establecimientos 

deberán contar con el personal y equipos necesarios. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA DIFUSIÓN 

 
Artículo 13. Campañas de concientización. 

El Poder Ejecutivo, por conducto de la Coordinación de Comunicación 

Social, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública, así como 
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las autoridades municipales por conducto de sus áreas de Comunicación 

Social, Salud y Seguridad Pública, de conformidad con sus funciones, 

deberán mantener de manera permanente campañas de concientización 

en la sociedad sobre el correcto uso del cubrebocas, la importancia de 

cumplir con las medidas sanitarias previstas por esta Ley y las demás que 

emita la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
Artículo 14. Campañas de difusión. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 

Municipal, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los órganos 

constitucionalmente autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán 

difundir en sus medios de comunicación oficiales, tales como redes sociales, 

páginas web, y cualquier otra plataforma digital oficial, la obligatoriedad 

del uso de cubrebocas, así como las demás medidas sanitarias previstas en 

esta Ley y las que expida la autoridad sanitaria correspondiente.    

 

Para tal efecto, se deberá señalar de manera clara y enfática, las medidas 

que se exigirán para el acceso a sus instalaciones. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 15. Autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de esta 

Ley. 

Las autoridades sanitarias y administrativas estatales y municipales, así como 

las instituciones de Seguridad Pública, y la Comisión Estatal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, en 

coordinación y dentro del ámbito de su competencia, serán las 

responsables de verificar el cumplimiento de las medidas sanitarias previstas 

en esta Ley. 

 

Las infracciones a esta Ley, serán sancionadas por las autoridades sanitarias 

y administrativas estatales y municipales, sin perjuicio de las penas que 

correspondan cuando sean constitutivas de delito. 

 

Artículo 16. Sanciones. 

A la persona física o moral que incumpla con las medidas sanitarias 

previstas en el Capítulo I de esta Ley, le serán aplicadas las sanciones 

siguientes: 
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I. Amonestación con apercibimiento. 

II. Entrega de material médico.  

III. Trabajo comunitario. 

IV. Multa. 

V. Clausura temporal, que podrá ser parcial o total. 

VI. Arresto hasta por  doce horas. 

 
Artículo 17. Criterios para la imposición de sanciones. 

Para imponer una sanción se tomará en cuenta lo siguiente: 
 

I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la 

salud de las personas. 

II. La gravedad de la infracción. 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

IV. La calidad de reincidente del infractor. 

V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la 

infracción. 

 

Artículo 18. Entrega de material médico. 

La entrega de material médico prevista en el presente Capítulo, será hasta 
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por el equivalente al monto correspondiente a 5 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El material deberá depositarse en favor 

de la autoridad que haya impuesto esta sanción, la cual determinará su 

destino a favor de las instituciones de salud. 

 

Esta sanción podrá ser impuesta, siempre y cuando se haya amonestado 

previamente con apercibimiento al infractor. 

 
Artículo 19. Multa. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero que se impone al 

infractor, y se hará efectiva mediante el procedimiento económico 

coactivo que corresponda. 

 

Esta sanción no podrá ser impuesta, sin que previamente se haya 

amonestado con apercibimiento al infractor. 

 
Artículo 20. Imposición de la multa. 
 

A quien infrinja las disposiciones de esta Ley, tomando en consideración los 

criterios previstos en el artículo 17, se aplicará la multa en los siguientes 

términos: 
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I. En el caso de los propietarios o administradores de los 

establecimientos comerciales, industriales, empresariales, de 

negocios o de servicios previstos en el artículo 12 de esta ley, hasta 

15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

II. En todos los demás casos, hasta 5 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 
 

 

La imposición de esta sanción, será sin perjuicio de que se dicten las 

medidas de seguridad sanitaria que procedan, hasta en tanto se subsanen 

las irregularidades. 

 

En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que 

corresponda. Para los efectos de este artículo, se entiende por reincidencia 

al hecho de que el infractor cometa dos o más veces la misma violación a 

las disposiciones de esta Ley, dentro del período de un año contado a partir 

de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción. 

 

En caso de que los responsables continúen con las conductas u omisiones 

que dieron origen a la imposición de multas, y esto constituya un peligro 

para la salud, procederá la clausura temporal, que podrá ser parcial o total 
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según la gravedad del caso y las características de la actividad o del 

establecimiento. 

 

Artículo 21. Imposición del arresto. 

Se sancionará con arresto hasta por doce horas: 
 

I. A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las 

funciones de la autoridad sanitaria. 

II. A la persona que, en rebeldía, se niegue a cumplir los 

requerimientos y disposiciones de la autoridad sanitaria, 

provocando con ello, un peligro a la salud de las personas. 

 

Se procederá con esta sanción, si previamente se aplicó cualquier otra de 

las sanciones a que se refiere este Capítulo. 

 

Artículo 22. Procedimiento correspondiente. 

Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad 

competente se sujetará al procedimiento previsto en el Título Decimoctavo 

de la Ley Estatal de Salud.  

 

La autoridad competente hará uso de las medidas legales necesarias, 

incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las 
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sanciones que procedan. Las instituciones de Seguridad Pública, 

coadyuvarán en la imposición de sanciones. 

 

Artículo 23. Supletoriedad. 

En lo no previsto por esta Ley, serán aplicables la Ley General de Salud, y la 

Ley Estatal de Salud. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los ayuntamientos deberán expedir o adecuar, 

en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto, las disposiciones necesarias para el adecuado 

cumplimiento de la Ley que se expide. 

 

Ejercerán las facultades contenidas en la presente Ley, en el ámbito de su 

competencia, sin que sea impedimento para ello, la ausencia de 

adecuación de la reglamentación municipal.  
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En el mismo plazo deberán reformar la reglamentación que corresponda, a 

fin de establecer el requisito previsto por el artículo 12 de esta Ley, en lo 

concerniente a la expedición y renovación de licencias de funcionamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, las autoridades estatales y municipales deberán realizar las 

medidas de difusión necesarias, a fin de dar a conocer a la población los 

alcances de la misma. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con 

las dependencias y entidades de la administración pública, y con los 

municipios, para vigilar la aplicación de la Ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la entrega de cubrebocas por dependencias 

estatales y municipales, deberán incluir los recursos suficientes para dicho 

fin, dentro de sus presupuestos anuales, a partir del ejercicio fiscal 2021, y en 

los subsecuentes, durante la vigencia del presente Decreto. 

 

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, y por lo que 

corresponde al resto del actual ejercicio fiscal 2020, se harán las previsiones, 

reasignaciones o transferencias que fueran necesarias, siguiendo los 
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En el mismo plazo deberán reformar la reglamentación que corresponda, a 

fin de establecer el requisito previsto por el artículo 12 de esta Ley, en lo 

concerniente a la expedición y renovación de licencias de funcionamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, las autoridades estatales y municipales deberán realizar las 

medidas de difusión necesarias, a fin de dar a conocer a la población los 

alcances de la misma. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con 

las dependencias y entidades de la administración pública, y con los 

municipios, para vigilar la aplicación de la Ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la entrega de cubrebocas por dependencias 

estatales y municipales, deberán incluir los recursos suficientes para dicho 

fin, dentro de sus presupuestos anuales, a partir del ejercicio fiscal 2021, y en 

los subsecuentes, durante la vigencia del presente Decreto. 

 

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, y por lo que 

corresponde al resto del actual ejercicio fiscal 2020, se harán las previsiones, 

reasignaciones o transferencias que fueran necesarias, siguiendo los 
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fin de establecer el requisito previsto por el artículo 12 de esta Ley, en lo 

concerniente a la expedición y renovación de licencias de funcionamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, las autoridades estatales y municipales deberán realizar las 

medidas de difusión necesarias, a fin de dar a conocer a la población los 
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las dependencias y entidades de la administración pública, y con los 

municipios, para vigilar la aplicación de la Ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la entrega de cubrebocas por dependencias 

estatales y municipales, deberán incluir los recursos suficientes para dicho 

fin, dentro de sus presupuestos anuales, a partir del ejercicio fiscal 2021, y en 

los subsecuentes, durante la vigencia del presente Decreto. 

 

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, y por lo que 

corresponde al resto del actual ejercicio fiscal 2020, se harán las previsiones, 

reasignaciones o transferencias que fueran necesarias, siguiendo los 
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principios de equilibrio presupuestal, transparencia y rendición de cuentas 

aplicables. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los criterios relacionados con el uso y manejo de 

cubrebocas previstos por esta Ley, deberán observarse de manera 

complementaria con aquellos que en la materia emitan las autoridades 

sanitarias. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como los 

municipios, instituirán y administrarán un Fondo que será utilizado para la 

adquisición y entrega de cubrebocas, así como para otras medidas para 

hacer frente a la contingencia; se integrará por los recursos que se 

recauden por las autoridades estatales y municipales, por concepto de la 

multa prevista en el artículo 19 de la presente Ley. El Fondo, será 

administrado en los términos que disponga el Reglamento correspondiente, 

siguiendo los criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y 

racionalidad. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las sanciones a que hace referencia esta Ley, 

serán aplicables a partir de los diez días siguientes al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, plazo durante el cual las autoridades 



PERIÓDICO OFICIALSábado 14 de noviembre de 2020.               4953

DECRETO No. 
LXVI/EXLEY/0802/2020  I P.O. 

 20 

competentes deberán hacer la difusión necesaria para hacer del 

conocimiento de la ciudadanía el contenido de la misma, sus sanciones y 

su aplicabilidad, a fin de que estén en condiciones de dar cumplimiento 

para cuando comience a sancionarse su incumplimiento. Así mismo, se 

deberá capacitar a las autoridades competentes para vigilar el 

cumplimiento de esta Ley, antes de que se comience a sancionar las 

conductas. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- La vigencia del presente Decreto, concluirá una 

vez que cese el estado de emergencia sanitaria ocasionado por la 

enfermedad COVID-19, mediante declaratoria expresa por parte de la 

autoridad sanitaria estatal. 

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte. 
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principios de equilibrio presupuestal, transparencia y rendición de cuentas 

aplicables. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los criterios relacionados con el uso y manejo de 

cubrebocas previstos por esta Ley, deberán observarse de manera 

complementaria con aquellos que en la materia emitan las autoridades 

sanitarias. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como los 

municipios, instituirán y administrarán un Fondo que será utilizado para la 

adquisición y entrega de cubrebocas, así como para otras medidas para 

hacer frente a la contingencia; se integrará por los recursos que se 

recauden por las autoridades estatales y municipales, por concepto de la 

multa prevista en el artículo 19 de la presente Ley. El Fondo, será 

administrado en los términos que disponga el Reglamento correspondiente, 

siguiendo los criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y 

racionalidad. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las sanciones a que hace referencia esta Ley, 

serán aplicables a partir de los diez días siguientes al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, plazo durante el cual las autoridades 

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE CONCHOS
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GUADALUPE MARTINEZ IRACHETA                                    875-92-94
-0-  

JORGE ARTURO BECERRA MEZA Y OTRA                         876-92-94
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JUAN PABLO SOTELO MARQUEZ                                       879-92-94
-0-  

LAURA ELENA ROMERO GRAJEDA                                     870-92-94
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

LAURO CHAVEZ RASCON                                                    861-90-92
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

FERNANDA ARMENDARIZ MENDOZA                                 880-92-94
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

ARELY MAR ALMANZA                                                          862-90-92
-0-  

HECTOR IVAN MUÑOZ HERNANDEZ                                  864-90-92
-0-  

PRECILIANO MUÑOZ GONZALEZ                                        863-90-92
-0-  

MARIA AMPARO VARELA ARMENDARIZ                              865-90-92
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MARIA BELTRAN CHACHA                                                    866-90-92
-0-  

ARMANDO FLORES MANCHA                                              868-90-92
-0-  

SELENE DOMINGUEZ MUÑOZ                                             867-90-92
-0-  

ELDA VARELA ARMENDARIZ                                                869-90-92
-0-  
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OLGA LIDIA VALENZUELA CRUZ  683-76-80-84-88-92-96-100-104
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JOSÉ MANUEL SANCHEZ AMAYA y a la señora GUADALUPE PATRICIA HOLGUIN CERVANTES, según el expediente 263/2010:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ AMAYA y la señora GUADALUPE PATRICIA HOLGUÍN CERVANTES, 
mismo que fue celebrado el día quince de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Guadalupe, Guadalupe, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así 
como las aclaraciones de fecha veintiséis de febrero del año dos mil diez, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe del Registro Civil 
de esta ciudad, para que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para que 
por su conducto se haga del conocimiento del Primer Oficial del Registro Civil de Guadalupe, Guadalupe, Chihuahua 
a fin de que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 
74, del libro 53, a folio 108, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las 
anotaciones que se hagan en el Libro del Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE
JOSÉ MANUEL SANCHEZ AMAYA

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 
señora JOSEFINA HERNÁNDEZ HOLGUIN y el señor CARLOS IVAN GARCÍA RAMOS, según el expediente 148/2010, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora JOSEFINA 
HERNÁNDEZ HOLGUIN y el señor CARLOS IVAN GARCÍA RAMOS, mismo que fue celebrado el día veintisiete de diciembre 
del dos mil dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueban en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas 
y las aclaraciones de fecha diecisiete de febrero del año dos mil diez, y que aparecen reproducidos 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 2483, 
del libro 894, a folio número 58, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe. 

DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
JOSEFINA HERNÁNDEZ HOLGUIN

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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